
V i K U N E S , 50 (JTS. IVUMEltÓ' 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I \TES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al áño , 25 
ai semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
i 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión d^l BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en e¡ BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A dmi mst ra ció n pro v i nci al 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

i d m l i s i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Godierno ciiíl de M prefínela de lefio 
SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D'. Manuel F e r n á n d e z en solicitud 
de au tor izac ión para modificar las 
tarifas en los suministros efectuados 
por la Central eléctrica de L á n c a r a 
con la modalidad de tanto alzado; 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Verificaciones eléctr icas, somet ién
dose la Memoria presentada a infor
me del Ayuntamiento de L á n c a r a de 
Luna, ún ico interesado, de las Cá
maras de la Propiedad y de Comer
l o e Industria y de la Jefatura de 
Obras Públ icas : 

Considerando que el Ayuntamien
to de L á n c a r a de Luna y la C á m a r a 
de la Propiedad no han emitido i n 
forme en el plazo reglamentario, por 
lo que, de acuerdo con el a r t í cu lo 82 
del Reglamento, ha de considerarse 
que están conformes con lo solicita
do; que la Cámara de Comercio e 
Industria informan favorablemente: 

Considerando que la Jefatura de 
Obras Púb l icas justifica la imposibi
l idad en que se encuentra para emi
ti r informe en el plazo reglamenta
rio: 

Considerando que de las alegacio
nes hechas por la Jefatura de Obras 
Púb l icas se deduce la jus t i f icación 
de su abs tención, sin que sean causa 
suficiente para detener o modificar 
el curso del expediente: 

Considerando que las tarifas sol i
citadas no exceden, y a ú n son infe
riores, a las que rigen en zonas de 
aná logas caracter ís t icas a la servida 
por esta Central; que el Reglamento 
de Verificaciones no establece la fa
cultad de aumentar las tarifas de 
tanto alzado para abonos de corta 
durac ión , sin que se pueda asimilar 
este caso, como pretende el solicitan
te, al de los m í n i m o s de consumo 
por contador; que, sin embargo, el 
Reglamento no se opone a que las 
Empresas introduzcan rebajas en 
sus tarifas cuando el abono sea de 
alguna cons iderac ión , por lo cual es 

posible autorizar dos tarifas, siempre 
que ambas queden dentro de los 
precios normales: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolución 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a 
D. Manuel F e r n á n d e z para aplicar 
la siguiente tarifa a los suministros 
que efectúe la Central de L á n c a i a : 

ALUMBRADO.—TANTO ALZADO 
Tarifa número 1.—Para abonos por tem

porada infarior a cuatro meses 

L á m p a r a de 15 vatios, 2,iO pts. mes. 
» » 25 » 2,90 » » 
» » 40 » 3,30 » » 

Para mayores consumos, por cada 
vatio que exceda de 40 se aumenta
rá 0,055 pesetas al mes. 

Tarifa número 2.—Para abonos de mayor 
duración 

L á m p a r a de 15 vatios, 1,75 pts. mes-
)) » 25 » 2,00 )> » 
» » 40 » 2,25 » » 

Para mayores consumos, por cada 
vatio, 0,055 pesetas al mes. 

Los impuestos que gravan el con
sumo de energía eléctr ica, tanto del 
Estado como municipales, serán de 
cuenta del abonado. 
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Cualquier duda sobre la aplica
ción de estas tarifas será resuella por 
la Jefatura de Industria de León. 

León, 13 de Septiembre de 1934. 
El Gobernador C i v i l , 
Edmundo Estéuez 

Adminíslrasióa imitípal 
Ayuntamiento de 

Soto y A mío 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el c o r r i e n t e a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición Ayuntamiento de 
de los interesados. Matallana 

Contra estos nombramientos po- Presentadas que han sido las cuen-
d r á n presentar en el plazo de siete tas de este Municipio correspondien 
días, a contar desde su pub l icac ión tes al año de 1933, quedan expuestas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- : ai públ ico en la Secretáría munic i -
cia, las reclamaciones que sean jus- j pal por t é r m i n o de 15 días, lo cual 

se anuncia a los efectos del a r t ícu lo 
579 del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, y a fin de que los ha
bitantes del t é r m i n o municipal pue
dan formular reparos y observacio
nes contra las mismas. 

Matallana, 18 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde, Ricardo Tascón . 

Ayuntamiento de 
lien anides 

Para atender al pago de ciertas 
obras de alcantarillado, de gran con
veniencia en e) actual ejercicio, y no 
teniendo suficiente cons ignac ión en 
el presupuesto municipal ordinario 
vigente, la comis ión de Hacienda 
tiene acordada una transferencia de 
crédi to del cap í tu lo 1.°, a r t ícu lo 5.° al 
capí tu lo 7.°, a r t ícu lo 10, por valor de 
1.500 pesetas, la cual se halla de ma
nifiesto expuesta al púb l i co por tér
mino de quince días el correspon
diente expediente, en la Secretaría 
municipal . 

Benavides, 17 de Septiembre de 
1934—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

siguientes del Eslalulo iminicipal v i 
gente. 

Santa María de Ordás , 18 de Sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Juan 
M. García. 

Ayuntamiento de 
Sarjas 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1934, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días , durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Barjas, 17 de Septiembre de 1934.— 
E l Alcalde, Santiago García . 

AdiDinístraílón de justicia 

tas. 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el año de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretaría ne esta Corporoc ión 
por t é r m i n o de quince días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el a r t ícu lo 
300 del Estatuto municipal , a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del citado Estatuto. 

Soto y Amío 17 de Septiembre de 
1944.—El Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Las cuentas municipales corres
pondientes al a ñ o de 1932, se hallan 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones durante los cuales y los 
ocho siguientes pueden formular 
cuantos reparos crean pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 18 de Sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Feli 

Ayuntamiento de ciano Pastrana 
Sahagün 

Aprobado el p a d r ó n de cédulas Ayuntamiento de 
personales de este t é rmino munic i - Santa María de Ordás 
pal por la Excma Diputac ión pro- Aprobado por el Ayuntamiento 
vincia l , para el corriente a ñ o de pleno el presupuesto municipal ordi -
1934, queda expuesto al públ ico nario para el ejercicio de 1935, estará 
en esta Secretaría municipal por el | de manifiesto al públ ico en la Secre-
plazo de diez días, durante los cua- ta r ía de este Ayuntamiento por espa
les y cinco días más , se p o d r á n for- ció de quince días, durante cuyo 
mular reclamaciones por los infere- plazo y quince días m á s p o d r á n los 
sados ante esta Alcaldía , con las vecinos presentar contra el mismo 
pruebas en que se funden. 

Sahagún , 14 Septiembre de 1934. 
E l Alcalde, Benito p. Franco. 

las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t ícu lo 300 y 

Juzgado municipal dé Benavides 
Don Adriano Silva Rodríguez, Juez 

munic ipal de Benavides. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Santiago Mart ínez Escudero, i n 
dustrial y vecino de esta vi l la , de la 
cantidad de quinientas pesetas a que 
fué condenada D.a Carmen de Gudal 
Andreu, vecina de Madrid, en el j u i 
cio verbal seguido por las mismas 
partes sobre r ec l amac ión de pesetas, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
días, por el tipo de su tasación, los 
bienes siguientes embargados como 
propiedad de la referida demandada: 

Tierra trigal, regadía, en t é rmino 
de Benavides, al pago de la Vega, l la
mada de Misa Doce, de una exten
sión superficial aproxinaada de diez 
y ocho áreas , que linda: por el Norte, 
con Buenaventura Cordero; Medio
día, herederos de Faustino Carbajo; 
Poniente, La Boticaria, y Este, Faus
tino Carbajo; tasada en m i l doscien
tas pesetas (1.200 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici
pal, el día diez y siete de Octubre 
p r ó x i m o y hora de las once y media 
de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose q^6 
para tomar parte en la misma sera 
preciso consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el importe, dê  
diez por ciento de la tasac ión , no ad-
mitiendose posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
de referida tasac ión . 



La finca descrita carece de tí tulo, 
por lo que el rematante se coníbr -
m a r á con la certificación del acia 
de anate. 

Benavides, a diez y siete 
re de m i l novecientos 
atro.—Adriano Silva.— 

creta rio, T o m á s Carro. 
N.0 769.-23,65 pts. 

^ Juz%^do municipal de Vi l lamañán 
Don Luis García Mart ínez Vallejo, 

Juez municipal de esta v i l la . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Clemente Rodríguez González, 
vecino de esta vi l la de la cantidad 
de ciento cuarenta y nueve pesetas, 
m á s las costas y gastos ocasionados 
en el correspondiente ju ic io , canti
dad que adeuda D. Ju l i án López 
Celemín, vecino que fué de esta v i l la 
hoy sus herederos, se saca a púb l i ca 
subasta sin sujeción a tipo las fincas 
siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco de esta 
vi l la de Vi l l amañán , a la calle de 
Argel; l inda: derecha entrando, Este
ban Montiel, hoy Ricardo Rodríguez; 
izquierda, Mart ín Prieto y espalda, 
con el mismo, 

2. ° Una viña , a Valdecabritos, 
hace dos cuartas, l i i /da: Oriente, he
rederos de Santiago Almazara; Me-
-diódía, camino de servicio; Poniente, 
Gregorio Carro y Norte, adil de Fran
cisco Lorenzana. 

E l remate t endrá lugar el día once 
de Octubre p r ó x i m o y hora de las 
diez y seis en la sala audiencia de 
•este Juzgado sita en las Casas Con
sistoriales de esta vi l la ; no existen 
títulos de propiedad y el que lesulte 
adjudicatario h a b r á de conformarse 
con la certificación del acta de re
mate. . . . . . . . . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la 
r >sente en V i l l a m a ñ á n a diez y siete 

iembre de m i l novecientos 
Ero.—El Juez munic ipa l 

•i^nez Vallejo-—El Secre-
>?Llamas. 

Núra . 772.-21,15 ptas. 

ochocientas diez y ocho pesetas, que 
les adeuda Juana Marcos Casares, 
vecina del mismo pueblo, costas 
causadas y que se causen, se sacan a 
públ ica subasta,por t é rmino de vein
te días, de la propiedad de dicha 
deudora, las fincas siguientes, radi
cantes en el t é r m i n o de Los Llanos: 

1. a Una tierra titulada La Cor
tina, de seis á reas p r ó x i m a m e n t e ; 
l inda: Norte, Este y Oeste, con ca
mino, y al Sur, con tierra de Isidora 
Marcos; tasada en seiscientas pesetas. 

2. a Tres cuartas partes de un pra
do al pago de Rabanal, de diez á reas 
p róx imamen te ; l inda: Norte, c o n 
prado de Manuel Marcos; Sur, con 
otro de Lázaro Lozano; Este, con 
camino, y al Oeste, con tierra de 
Félix Rojo; tasado en novecientas 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día diez 
del p róx imo Octubre y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advi r t iéndose : que no exis
ten t í tnlos de propiedad de las fin
cas descritas, con fo rmándose con los 
que resulten; que no se admiten pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que los l i c i -
tadores cons igna rán previamente en 
la mesa de este Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación de las fincas. 

-Oseja de Sajambre, a siete de Sep-
i l novecientos treinta y 

z, Bernardo Alonso.— 
o, Félix Alonso. 

N.0 773.-22,65 pts. 

sclns, a cuyo pago fué condenado en 
dicha sentencia, que reviste los ca
racteres de firme, con m á s cincuen
ta pesetas calculadas por ahora para 
costas; con el apercibimiento de que 
si no lo verifica, se p rocederá a su 
exacción por el procedimiento de 
apremio. 

Y para que sirva de requerimiento 
al D. Vicente Espinel, mediante su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en 
León, a 18 de Septiembre de 1934.— 
El Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer
nández . 

Juzgado municipal de Oseja de 
Sajambre 

£>on Bernardo Alonso Díaz, Juez 
municipal de Oseja de Sajambre. 
Por el presente, hago saber: Que 

para hacer pago a D. Bonifacio Gar
cía y a D. Nicasio Martínez, vecinos 
de los Llanos de Valdeón (León), de 

Cédida de requerimiento 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido de León, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en expediente que se sigue en 
este Juzgado para la ejecución por 
procedimiento de apremio, de sen
tencia en 13 de Julio ú l t imo, por el 
Jurado Mixto de Transportes Mecá
nicos de esta provincia, en expedien
te seguido a v i r tud de demanda de 
Domingo Bobis Sanjurjo, domici l ia
do en esta capital, contra Vicente 
Espinel, mayor de edad, industr ial y 
vecino que fué de la misma, actual
mente en ignorado paradero, en re
c l amac ión de cantidad, por jornales 
devengados; se requiere al expresado 
Vicente Espinel, para que dentro del 
té rmino de quinto día, satisfaga la 
cantidad de quinientas noventa pe-

Cédulas de citación 

Cumpliendo lo ordenado en pro
videncia de esta fecha por el señor 
Juez de ins t rucc ión de este partido 
dictada en Carta-orden de la Supe
rioridad, se hace saber a medio de 
la presente al penado Manuel Cada-
bal Cardeiro, haberle sido aplicados 
los beneficios de la Ley de amn i s t í a 
de 24 de A b r i l ú l t imo , en el sumario 
que se le i n s t ruyó en este Juzgado 
con el n ú m e r o 88 del a ñ o de 1933, 
soore tenencia ilícita de arma de 
arma de fuego. 

Y para que conste cumpliendo lo 
ordenado y sirva de not i f icación al 
referido penado, cuyo actual para
dero se ignora, expido la presente en 
Ponferrada, a 15 de Septiembre de 
1934.—Primitivo Cubero. 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de hoy dictada 
en sumario que se instruye en este 
Juzgado con el n ú m e r o 121 del co
rriente año , sobre muerte de Rosen
do Carballo R a m ó n , vecino de Con
gosto, hecho ocurrido en dicho 
pueblo, se instruye a medio de la 
presente a los hijos del interfecto, 
Gabriel y Ramona Carballo L i n d o -
so, esta ú l t i m a asistida de su marido 
Domingo Cionci, ausentes en Buenos 
Aires, del contenido del a r t í cu lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal. 

Y para que conste y sirva de ofre
cimiento en forma a dichos sujetos, 
expido la presente en Ponferrada, a 

! 17 de Septiembre de 1934.—Primiti
vo Cubero. 



ANUNCIOS PARTICULARES 

CENTRAL K L i : HH A 
de Villa viciosa de la Ribera 

VALERIANO SUÁREZ 
Tarifa aplicable en Villaviciosa, 

A L U M B R A D O 
Tarifa única.—Por tanto alzado 

1,75 ptas. al mes. 
2,00 » » » 
2,50 » » » 

L á m p a r a de 10 watios 
» » 15 » 

. 25 

Don José Alcán ta ra Rubio, Ingenie
ro Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
4^ JÜ33,_ resultan autorizadas oficial-

/ r ^ ^ ^ y g M h nteriores tarifas. 
ae conste, a los efectos de 
reglamentarios, extiendo 

. en León, a 18 de Septiem-
4. N.0 777.-10,65 ptas. 

OMIJ IAL ELECTRICA 
m NOCEDO 

VICTORIANO L Ó P E Z 
Tarifas aplicables en Nocedo de 

Curueño , Montuerto, Valdorria, Co-
rrecilla y Balneario de Nocedo. 

A L U M B R A D O 
Tarifa única 

Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 watiosal mes, 2,00 

Central e l éc tr i ca "Villa B l a n c a " 

Hospital de Orblgo 

Tarifas aplicables eu Hospital, Villaréjo de Orbi^o, Kstóbanez de la 
Calzada, Santibáñez de Valdeiglesias y 8aii Pedro de Pegas 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 

A L U M B R A D O 
T a r i f a n ú m e r o 1. — A t a n t o a l z a d o 

Por una l á m p a r a de 10 buj ías 2,00 pesetas al mes-
» » » 16 » 2,50 
» » » 25 » 3,50 

dos » » 10 » conmutadas 2,50 
» » » 16 » » 3,00 
» » » 25 » » 4,00 
» » » 50 » » 5,50 

Dos » 
Tres » 
Cuatro » 
Una » 

10 
10 
10 
15 

» 3,00 
» 4,25 
» 5,20 
» 2,40 

15 vatios, Para mas l á m p a r a s de 
se a u m e n t a r á n en 0,40 pesetas por 
l á m p a r a para los precios correspon
dientes a las de 10 vatios. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, se rán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la interpre
tac ión de estas tarifas, será resuelta 
por la Jefatura de Industra de León . 

o 
o o 

Don José Alcán ta ra Rubio, Ingenie
ro Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

v ^ ra que conste a los efectos de 
viad reglamentaria, extiendo 

en León, a 18 de Septiem-
^4. N.0 776.—18,65 pts. 

Hasta 333 W 3,75 k W h 3,00 ptas. 
En adelante. . 5,60 k W h 4,50 » 

E n este m í n i m o está comprendido el alquiler del contador y todos los 
gastos de conse rvac ión del mismo. 

F U E R Z A M O T R I Z 
Fuera de las horas de carga en el alumbrado 

T a r i f a n ú m . 4 — P o r t a n t o a l z a d o 

Por cada caba l lo -año . en jornada de ocho horas 500 pesetas. 

T a r i f a n ú m e r o 5 — P o r c o n t a d o r 

Por cada kilovatio-hora consumido 0,40 pesetas. 
En concepto de m í n i m o la Empresa p o d rá cobrar, mensualmente, la 

cantidad de 4,50 pesetas. 
Cualquier duda que surja en la in te rpre tac ión de estas tarifas será re

suelta por la Jefatura de Industria. 
o 

o o 

Don José A lcán ta ra Rubio, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t ícu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de publicidad reglamentarios, extien
do la presente en León, a 18 de Septiembre de 1934. 

N.0 775.-46,15 p t s ^ 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

T a r i f a n ú m e r o 2 — P a r a a l u m b r a d o p ú b l i c o 

Por cada 100 l á m p a r a s de 16 b u j í a s . . , 200 pesetas al mes. 
No se a d m i t i r á n en ninguna ins ta lac ión las l á m p a r a s de incandescen

cia con filamento de ca rbón . Los precios expresados se a p l i c a r á n a l á m 
paras de filamento metá l ico cuyo consumo por bujía está comprendido 
entre 1 y 1,3 vatios. Para las llamadas l á m p a r a s de medio vatio se r educ i r á 
la tarifa en un cuarenta por ciento. 

T a r i f a n ú m . 3 — P o r c o n t a d o r 

Por cada kilovatio-hora consumido 0,80 pesetas. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes | 

m í n i m o s mensuales: 
Mín imo de Mínimo de 

Ins ta lac ión consumo percepc ión 


